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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/002036-02
Aprobación por la Comisión de Agricultura y Ganadería de Resolución relativa a la Proposición No 
de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. José Luis Aceves Galindo, 
Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, 
para instar a la Junta a solicitar al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente que 
modifique el real decreto por el que se aprobó la norma de calidad relativa a la miel y se obligue a 
detallar el país de origen en el etiquetado, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 414, 
de 18 de mayo de 2018.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
La Comisión de Agricultura y Ganadería de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 6 de noviembre de 2018, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/002036, 
presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D. José Luis Aceves Galindo, 
Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, 
para instar a la Junta a solicitar al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente que 
modifique el real decreto por el que se aprobó la norma de calidad relativa a la miel y se obligue a 
detallar el país de origen en el etiquetado, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León, n.º 414, de 18 de mayo de 2018, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que siga solicitando al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la modificación del Real Decreto por el que se 
aprobó la norma de calidad relativa a la miel para que se obligue a detallar el país de origen en el 
etiquetado de la misma".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de noviembre de 2018.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago
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